
Dirección General de 
Infraestructuras y Servicios 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

REMITENTE: SECRETARIA MESA DE CONTRATACIÓN 

DESTINATARIOS: BEREIKER S.L. B01274141 y MOTION AND CONTROL APLICACIONES. S.L B95846713 

FECHA: 3 de febrero de 2026 

MENSAJE: 

En relación al expediente A/SUM-034095/2025 cuyo objeto de contrato es el SUMINISTRO DE 
EQUIPAMIENTO DE USO DIDÁCTICO PARA LA IMPARTICIÓN DEL CURSO DE ESPECIALIZACIÓN EN ROBÓTICA 
COLABORATIVA EN EL CENTRO DE EDUCACION SECUNDARIA IES ANTONIO MACHADO DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID, vista la documentación de los licitadores se comunica que las siguientes empresas deberán 
subsanar lo siguiente: 

BEREIKER S.L.: 

DECLARACIÓN RESPONSABLE MÚLTIPLE (ANEXO II) según modelo contenido en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares, cumplimentando esta declaración en su totalidad.  
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA a presentar en relación con la acreditación del cumplimiento de las 
prescripciones técnicas: Ficha técnica de cada uno de los productos incluidos en la oferta, donde se 
describan las características técnicas, a los efectos de comprobar el cumplimiento de las 
especificaciones recogidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

MOTION AND CONTROL APLICACIONES. S.L : 

- DECLARACIÓN RESPONSABLE MÚLTIPLE (ANEXO II) según modelo contenido en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares, cumplimentando esta declaración en su totalidad.

Ruego proceda a presentar dicha aclaración telemáticamente en la siguiente página web: 
https://gestiona3.madrid.org/auto_login/seleccion-idp.jsf?id=493d45fc-77c8-466a-873e-a08cbf48084a, 
o en la página web: https://gestiona3.madrid.org/siex_pub/html/web/acceso_autologin.htm, pudiendo
llevar a cabo dicha subsanación hasta el próximo día 6 de febrero de 2026 (inclusive).

Para cualquier duda pueden contactar: actuacionescontractuales@madrid.org 

SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

Lara Sanz García 

Exp.:       A/SUM-034095/2025 

(Cítese al contestar) 

REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN 
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